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PARTE OFICIAL.

S. M. la R e i n a  y su augusta Hermana la Serení- 
rima Señora Ihfanta í)oña María Luisa Fernanda 
continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud.
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NOTICIAS EXTRANGERAS.
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Varis 6 de Febrero•

N o  se habla de otra cosa en el día que de un descubri
miento capaz de aumentar las contestaciones entre la Inglaterra 
y  los Estados-Unidos. He aquí lo que dice el Sun con este mo
tivo :

Según un folleto publicado por M r. Feathers-ton-Mang 
existe en los archivos de los Estados-Unidos un mapa, en el que 
F ran klin , en 17 8 2 , trazaba con tinta encarnada las líneas fron
terizas de la América y las de la Inglaterra, concediendo á 
esta mas de lo que hoy reclama. Desde luego se echa de ver 
que el Gobierno americano ha usado en las últimas negociacio
nes de una duplicidad escandalosa. Este és un asunto que pue
de y  debe provocar la intervención del Parlamento. (Siecle.)

E l coronel francés de Jancigny ha entrado en la China. 
E l Emperador ha publicado un decreto invitando á Elepoo y  
á los demas altos comisario» se informen de lo que solicita ese 
bárbaro 9 y  cuál es el objeto de su viaje. (!</.}

Idem 7 .

X as noticias de la Servia son cada vez mas contradictorias. 
L a  Gaceta de Agram  dice que M r. Lieven ha manifestado á 
un agente servio que el Gobierno ruso habia sido engañado 
por el Príncipe M iguel y  por sus Ministros ; y  que según su 
propia convicción debia mantenerse el actual estado de co
sas en Servia. Hace i 5 dias que el cónsul de Francia Mr. Ko- 
drika ha entregado al Príncipe Alejandro una nota de su G o
bierno , en la que el Príncipe es reconocido como legítimo So
berano de la Servia. E l i 3 de Enero los cónsules de Francia 
y  de Inglaterra pasaron á felicitar ai Príncipe Alejandro.

(National»)

, Acaba de publicarse el cuadro de la progresión que ha se
guido la población de N u eva-Y o rck . Esta progresión es pro
porcionalmente mayor que la de la Union americana en masa, 
y  acaso no tiene igual en el mundo. H é aqui el cuadro compa
rativo de esta marcha ascendente:

N u ev a-Y o rck . Estados-Unidos.

En 18 0 0 ....  60,489 En 1800... 5.3o5?9 a5
1 8 1 0 . . . .  9 6 ,3 7 3  1 8 1 0 . . .  7 .2 3 9 ,8 14
1 8 2 0 .. . .  123,706 18 20...  9.638,i 3 i
1 830 . . . .  203,007 i 83o . . .  12.866,92a
1 8 4 0 . . . .  3 1 2 ,7 1 0 *  1 8 4 0 .. .  17.0 6 2,56 0

E l término medio del aumento de la ciudad es de 5 i por 
lo o  en cada periodo de 10 años desde 18 0 0 , y  el del pais to
do junto un poco menos de un 34  por 100. Desde 1820 la 
proporción en un periodo igual de tiempo ha sido de 62 por 
lo o  en la ciudad, y  de 33  solo en la República.

Si este acrecentamiento continuase bajo el pie de un 5 i por 
lo o  en cada periodo de 10 años hasta fin del siglo X I X ,  la 
población de N u eva-Y o rk  seria:

En l 85o . .  . 4 7 2 ,1 9 a  En 1 8 8 0 .. .  1 .6 2 5 ,73o
1 8 6 0 .. .  713 ,0 0 9  i8 jp o ...  3 .4 5 4 ,8 5 a
1 8 7 0 . . .  1 .0 76 ,6 43  * 9 0 0 -.. 3 .706,826

S ilo s  Estados-Unidos se aumentan en la proporción que 
han seguido desde 1800, contarán con una población por lo 
menos de 5a millones en í8 8 o , y  de 92 en 19 o0»

i

Escriben de H aya :
Un duelo es una cosa excesivamente rara en este pais : asi 

es que cuando se verifica algnno todo el mundo habla de él. No 
es pues extraño,.que nadie ignore que Mr. V an-H all , ingeniero 
de caminos de hierro , ha tenido un desafio en el mismo mo
mento en que su hermano el Ministro de la Justicia proponía á 
las Cámaras una ley represiva del duelo (Id .)

Algunos periódicos de la oposición, interpretando las pala
bras de Sir Roberto P e e l, han sacado la consecuencia que el 
Ministro ingles habia manifestado que no admitiría en el dere
cho de visita-modificación de .ninguna especie. Esta declaración 
del gefe del Gabinete tory , hecha después de las dicusiones de 
la Cámara de los Diputados, los comentarios de Mr. Dupiu y  
el voto del párrafo de la comisión seria de extrema gravedad: 
todo camino de# entrar en negociaciones quedaría para siempre 
cerrado , y  la Francia no tendrá otro remedio que emplear la 
violencia para hacer que prevalezca su voluntad.

Estos periódicos han comprendido mal á Roberto Peel. Este 
Ministro es bastante hábil y  prudente para proponer la cues
tión en términos de no dejar ninguna salida pacifica. La Ingla
terra no quiere la guerra , y  asi Roberto Peel no ha hablado 
en su discurso mas que de lo pasado, jr su declaración se 
aplicaba únicamente á la manera de ejecutar los tratados exis
tentes , j  á las nuevas precauciones que se han creído deber 
adoptar para evitar los abusos. (Id,)

Se ha descubierto últimamente en la iglesia de San Germán 
FAuxerrois la piedra túmular qué cubriá iás cenizas d el famo
so Jacobo Cordier , conocido por el nombre de Bocan. Este 
hombre era un vivo contraste de ignorancia y  de talento; no 
sabia leef ni escribir ; no conocía una nota de música en el pa
pel , y  sin embargo fue el fénix de los violines por la ejecución 
y  el encanto de la composición. Pero lo mas asombroso todavía 
era que siendo cam bo, y  estando acometido de la gota , ense
ñase á bailar y  sacase excelentes discípulos, teniendo el ho
nor de haber enseñado la danza á varias Reinas. B ocan , el ar
tista inspirado de su tiempot era particularmente estimado de 
Carlos I ,  R ey de Inglaterra. Se trata dé restaurar esta piedra 
tumular, (1Comrru)

Las últimas noticias de H aya hablan de la dimisión de Mr. 
H uyssen-V an‘ Cattendicke, Ministro de Negocios extrange- 
ros, quien solo aguardaba para retirarse el cange del documen
to diplomático que debe consumar la separación de la Bélgica 
y la Holanda. (Id.)

E l Monitor publica un decreto , en el Cual el almirante ba
rón Roussiii, par de Francia , es nombrado Ministro Secretario 
de Estado en el. departamento de Marina y  de las Colonias en 
reemplazo del almirante barón D uperré, cuya dimisión fia sido 
aceptada. (Debats.)

Hace algún tiempo que la quebrantada salud del almirante 
Duperré le obligaba ¿ separarse de los negocios , y  en diferen
tes ocasiones habia manifestado al R e y  sus deseos de reti
rarse. S. M . lo ha rehusado por mucho tiem po; mas al fin ha ce
dido muy á sil pesar á las reiteradas instancias del ilustre a l
mirante , cuya retirada de los negocios va acompañada dé la 
estimación del R e y  y  la del pais. (Id.)

MADRID 1 4  DE FEBRERO.

Todos  los dias recogemos nuevas pruebas de la 
ceguedad y encono de la prensa col igada,  que en 
nada repara con tal de hosti l izar al po der ,  verda
dero fin de sus desinteresados esfuerzos.

L a  creación de un Consejo de Gobierno  , necesi
dad que ha producido el adelantamientQ de las ideas 
y los progresos del s iglo;  ñecésidad que han re cono
cido casi toda la E u r o p a , y recientemente la Franc ia ;  
necesidad por último que ta n  bien ha sabido c o m 
prender y sat isfacer él Gabinete  actual , sirve de 
base para singulares ataques* para calumniosas de
ducciones , para jncre¿!|les comentarios.

No se niega ,  p o r q ú e , no se puede, la conve nien
cia de esa iuo t i tuc ian ;  aa s f c  dice ya que el decreto 
que la funda ha sido coh lección a do por Mr.  C o r-

menin ó cualquier otro publicista extrangero ;  no se 
declama en fin contra los gastos qu e  no debe o c a s io n a r t 
porque también es esto imposib le;  pero se censura 
su f o r m a ,  su organizac ión ,  su nombre y hasta su 
oportunidad ! !

E l  establecimiento de un Consejo de personas 
ilustres é ilustradas , á quienes el Gobierno  pueda 
consultar para los negocios arduos , ó en c i rcunstan
cias difíciles,  es reputado generalmente como uno de 
los adelantos que ha hecho en nuestros dias la c ienc ia 
de gobernar.  Las principales atribuciones de tales 
cuerpos son auxi l iar  al poder con sus luces,  robuste
cerle con su apoyo,  y dar á los pueblos una garantía 
de que las medidas que se adopten para su felicidad 
pasarán por el crisol de patriotas celosos y experimen
tados.  E n  los países donde existe la inst itución «le 
que vamos hablando,  gozan Jos que la const ituyen 
crecidísimos sueldos:  en España  no se les otorga mas 
que el tratamiento que exige lo honorífico del car 
g o ;  porque si bien es natural que se quiera dar co n
sideración á los que le ejercen , no debia ni podía 
desatenderse el lastimoso estado del tesoro público:  
pues todo esto se desconoce en odio al Gobierno  que 
hoy rige la monarquía española,  para d e sa t a se  en 
los acostumbrados denuestos,  y para lanzar las a cu 
saciones de estilo en los periódicos coligados.

Hasta se pretende que el Ministerio ha faltado á 
la Const itución al crear e¡ C ons e j o :  nosotros desea
mos que nuestros celosos colegas nos digan qué a r t í 
culo deí código fundamental  prescribe que no se es
tablezcan cuerpos consultivos (siempre que no se gra
ve con nuevos gastos al er ar io )  sin haber antes so
metido el proyecto á la aprobación de las Cortes.  
E s to  seria indispensable si se hubieran señalado ho
norarios  á los. conse jeros ; esto seria indispensable si 
sus atr ibuciones no se l imitaran á las que expresa  te r 
minantemente su nombre mismo.

Pero  hay mas todavía :  algún periódico se ha de
jado decir que en el decreto publicado el D o m i n 
go contempla un nuevo indicio y un nuevo conato  de 
los planes que supone al poder.  Risa causaría este 
dislate si su objeto no fuera calumniar  á una perdo
na i lustre,  y suscitar á la vez desconfianzas y sospe
chas. Semejante suposición es pérfida é infundada,  
y como tal la rechazamos,  protestando contra ella a l 
tamente.

N o : el Ministerio,  al proponer á S. A.  la creación  
del Consejo del Go bie rn o ,  no ha pretendido deslum
brar  con ese acto á los electores , parque no lo nece
si ta;  porque confia en la just icia de su causa y en la 
lealtad desús  esfuerzos:  el invicto Regente al sancio
nar  esa medida no ha llevado otras miras que las que 
siempre lleva : las del bien del país , las de dar á este 
nuevas pruebas de que se interesa por su bienestar,  y 
de que procura de todos modos el acierto.

E S P IR IT U  D E  L A  P R E N S A  D E  M A D R ID .

E l  P A T R I O T A  refuta algunas de las calif icacio
nes que los periódicos de la coal ición han dirigido al 
manifiesto del Regente del Reino.  Trascr ibe  las pa
labras que tan injustas é inexactas calif icaciones ha 
merecido aquel documento á los coligados , y añade:

También se acusa al Duque de la V ictoria por las circuns
tancias que han precedido al manifiesto. Pues ¿ cuaodo lian 
sido mas agravantes? ¿Cuáudo ha sido mas necesario que el 
poder supremo rasgue ante la nación el tenebroso velo con que 
los enemigos de la felicidad y  del reposo publico cubren sus 
patricidos planes?... Las circunstancias!! ! S í ,  las circunstan
cias son las que han exigido del Regente del Reino el cum
plimiento del último y  el rnas sagrado de sus deberes. No que
remos señalar sus enemigos , pero la libertad se halla amenaza
da: ya sea el triunfo de los vencidos en Octubre ó de los es
carmentados en Noviem bre, ya se llamen los vencedores re
publicanos ó moderados , lo cierto es que el grande edificio le
vantado en Setiembre de 184 ° Por voluntad y  los esfuerzos 
de la nación entera amenaza desplomarse; y  entonces, ¡ay  de 
los perjuros y de los refractarios!! !

Esto lo ha conocido, esto lo ha previsto el ilustre salva
dor de las libertades públicas; yantes de ver hundirse su obra, 
ha querida haQ r̂ el último esfuerzo reclamando el apoyo de



foclós los hombrós sincm rfceuté am anta Je L  situación y  ele , 
las iüstií liciones. Si estos le negasen su cooperación , si por sa- 
tisfarer mezquinos intereses, ó mas, mezquinos resentimientos, 
hubiera españoles tan fríamente egoístas q u e a s i pospusiesen 
los grandes y  privilegiados derechos de la nación , ¿quien ten
dría entonces la culpa de los males que reportarían los pueblos 
de una elección desacertada? Y  si por contribuir al triunfo de 
la coalición viniesen al Congreso hombres enem igos, no ya  de 
la gloriosa revolución de Setiem bre, sino de toda idea liberal, 
y  aquella fuese acusad a, y  estas traidoramente proscritas ( lo  
lo que pudiera acontecer si triunfan las candidaturas m istas), 
¿quiénes serian responsables ante la nación de tan horribles 
consecuencias? Los electores; ellos, que habrían forjado sus ca* 
deua's dándose en lugar de representantes tiranos incorregi
bles; ellos, que ni aun podrían alegar en su defensa la ignoran
cia , porque solo los ciegos pueden no ver el precipicio que se 
abre á los pies de la p atria , y  al que pretende arrojarla todos 
sus enemigos alistados bajo las banderas de las monstruosas y  
bajas coaliciones; y  porque solo los sordos pueden cerrar los 
oídos 4 las elocuentes y  razonadas palabras del primer m agis
trado de la nación en circunstancias tan críticas y  trascenden
tales. V ean  pues los diarips de la oposición sistem4tica cómo 
la voZ de la razón y  de la necesidad nunca puede cohibir ni 
intim idar sino á los que medran con la  ignorancia de los 
pueblos.

La I B E R I A  sigue hab lando  de las calificaciones 
¡que los coligados dirigen al manifiesto , y dice lo si
gu ien te  :

Éntre las groseras calificaciones que diariamente hacen los 
periódicos de la coalición del manifiesto del Regente del 
Reino desde que vió la luz pública tan importante documen
te , esperábamos hallarlas de todas especies y  de todas m ag
n itudes, ridiculas unas, absurdas otras , calumniosas todas; 
peVo nunca pudimos imaginarnos que se tratase de hacer creer 
Oue en el manifiesto de S. A . se propone cohibir la voluntad 
y  ¡a acción del cuerpo electoral. Sin em bargo, algunos perió
dicos de la oposición aseguran bajo su palabra que tal es el ob
jeto del manifiesto. Poco trabajo nos costar4 demostrar que el 
documento dé que hablamos tiende á un fin enteramente con
trario del que pretenden atribuirle los periódicos que se titu
lan independientes.

E n e fecto , si examinamos con detención los artículos que 
la Oposición ha publicado anteriormente al dia en que salió á 
luz el manifiesto de S. A .,  y  las calumnias que han procurado 
sentar como verdades dirigidas á menoscabar el prestigio del 
Gobierno actual y  el de la persona del D u que de la V ic to r ia , 
advertiremos el plan combinado de esos periódicos para p re
sentar ante los electores al Ministerio y  al Regente como ene
migos del reposo público;, de la Constitución de 1 8 3 7  Y  ^e 
todas las instituciones libres. Este decidido empeño no podia 
tener otro objeto que extraviar la opinión de los electo res, y  
hacer que emitiesen sus sufragios bajo la influencia de esta opi
nión extraviada : por eso se dijo que se trataba de establecer 
la dictadura ; por eso se anunció como positivo que existia un 
plan para prorogar la  minoría de la R ein a; por eso se fingie
ron 'Serios temores de que el Gobierno tratase de hacer callar la 
imprenta que se llamaba lib re , temores que hubieran podido 
tomar cuerpo en el ánimo de los hombres honrados y  pacíficos 
"si atendían al desenfrenó á "que se había entregado aquella par
t e ‘de la prensa. Tratábase de hacer cundir la alarma entre los 
sencillos electores ; procurábase por todos los medios conseguir

mirasen al Gtíbiernó y  al D uque de la V icto ria  como ene
migos irreconciliables y  dispuestos a arrebatarles cuando m e- 
n. s lo pensasen la libertad y  las instituciones conquistadas á 
costa de tantos sacrificios ; pintábase la situación actual con los 
nirs nc°TCs colores, y  presentábase al Gobierno y  al D u q u e  de 
la  V ictoria  como autores de pasados trastornos , de las presen
tes calamidades y  de las desgracias futuras.^

E n  sentir de aquellos periódicos no habia otros medios p a- 
ya evitar la total ruina de la patria que derribar al actual 
M inisterio, y colocar en el poder á los hombres que ellos reco- 
"metidaban como los mas á propósito para dirig ir los negocios 
públicos. Éste e r a  él remedio universal con que según los dia
rio s  coligados ce habian de cicatrizar las llagas de la  España, 
'Cifrar dos males ¡de ahora , y  evitar los que según ellos estaban 
á .punto de sobrevenir.

L a  coacción pues , el y u g o  que moralmente trataba de im 
ponerse á los electores 110.podia ser mas m anifiesto: necesitá
base por tatúo una voz que desde la a ltura á que no pueden 
llegar las ruines pasiones y  los mezquinos intereses pusiese 
en claro á la vista de los electores el estado de nuestra situa
ción, y  las esperanzas de mejorarla que debieran concebir; una 
voz ([ue inspirase confianza á los pueblos, y  que resonara en su 
corazón con mas fuerza que el eco de las pandillas y  de las 

'miserables ambiciones de partido. Esta voz no podia ser otra 
que k  del D uque de la V icto ria  , porque el D uque de la V i c 
toria, exento de afecciones personales, interesado mas que nin
guno en la felicidad de la patria , y  con derechos incontesta

b le s  á la gratitud de les p ueblos, era el-único que podia ins
pirar una com pleta'coufiauzu a los electores.

El E S P E C T A D O R  se ocupa de la polémica 
suscitada en F ranc ia  en tre  varios periódicos, y p a r 
t icu larm ente  contesta al Diario de los * Debates un 
artícu lo  en que este halda con la m ayor falsedad de 
la situación de España., calificando á nuestro  G o
bierno  de un modo apasionado y falto en teram en te  
de verdad. Dice lo siguiente :

M uch o pudiéramos decir al Diario de los Debates acerca 
dosu arfículo , m u ch o , y  de muchas cosas conocidas y  sabi
d as He todo el mundo ; mas nos limitaremos á recordarle a lg u 
nos hechos para que compare y  vea si son exactos los asertos 
•que con tanto magisterio propala.

D ebe saber el D iario de los D ebates , puesto que tanto in 
feres se loiim en las cosas de E spaña  , cómo y  de qué manera 
-se escribe-en nuestro pais , cómo y  de qué manera se ha p ro- 
r**dido y  se procede en circunstancias bien difíciles , y  cómo y  
d>-* qué manera se gobierna por lo que él califica de despotis
mo m ilitar: recuerde el D ia rio  de los D ebates  cómo se es- 
ciih e  en E s p a ñ a ,y  cuál es lo  que se permite en F rancia : r e -  
(uerde también U U cha de su Gobierno desde i83o hasta hoy,

y  v c i  si en España h a y  las leyes de S etiem b re , y  si con estas 
se perm itiría las caricaturas políticas prohibidas en dichas le 
yes , las diatribas, los sarcasm os, las infamaciones que cada 
dia y  cada momento se publican en nuestro pais , y  que es bien 
seguro no pasan en F ra n c ia , y  á cava  represión constante
mente ha consagrado sus esfuerzos el D ia rio  de los D ebates.

L ea  este diario (nada mas le rogam os) los periódicos de 
la oposición de la c o r le , los que se publicaron en Barcelona 
en el periodo que precedió á la rebelión de N o viem b re , y  vea 
si se consentiría semejante abuso en Francia , y  si son com pa
tibles la calificación qüe hace de nuestro G obierno con seme
jante ensanche y  abuso de la libertad de escribir , y  de atacar 
de todos modos , y  por todos cam inos, la situación creada en 
Setiembre , el orden de cosas establecido en E sp añ a , y  que 
arrancando desde 1808 se afanan por ahogar los enemigos de 
nuestra patria , enemigos que quisieron robarnos nuestros R e 
yes y nuestra independencia , y  que no pudieron : que en 18 2 3  
volvieron al mismo em peño, y  que durante la guerra c iv il y  
después ni han cesado los amaños ni las m aquinaciones, ni 
mil y  mil conatos para abogar el arranque patriótico de la E s 
paña , y  mantenerla en el mortal aniquilamiento que se juzga 
equivocadam ente necesario para los intereses, no de una na
ción gran d e, valiente y  gen erosa, sino con el fin de servir á 
intereses particulares.

[B uen  modo por cierto de estrechar los lazos , de aumentar 
las simpatías y  la amistad de dos Gobiernos ! [Buen sistema en 
verdad el de crear obstáculos, inventar calificaciones odiosas, 
y  censurar faltos de v e rd a d ! L a  España se ha dado el siste
ma de Gobierno mas en armonía con sus necesidades : libre, 
independiente , á nadie envidia el origen de su regeneración 
política ; y  si valien te, si sublime fue el esfuerzo de los patrio
tas franceses de Ju lio  de i 8 3 o que arrojaron una fam ilia in
corregible del trono glorioso d é la  F ra n c ia , y  aseguraron sus 
leyes fundamentales , ni es menos valeroso ni menos stiblime y  
patriótico el arrojo con que la España toda se lanzó á la lucha 
contra el coloso del s ig lo , y  supo reconquistar el trono de sus; 
R ey es  y  sus antiguas leyes con la dicha , con la lealtad d a  
haber hermanado los derechos y  el bien de los españoles .con la 
del trono de sus R e y e s  y  con su seguridad.

E l  E C O  D E L  C O M E R C I O  p ro c u ra  s incerarse 
de las jus tas  acusaciones que se le han  d i r ig id o ,  p o r 
que  con su destemplado to no  y v iru len ta  oposición 
puede h ab e r  apoyado la in surrecc ión  de Barcelona. 
E l  E co  dice que rechaza esta aserción.

E l  M U N I C I P A L  exam ina el decreto  po r  el que 
se crea un  Consejo de G o b ie rn o ,  y  e x t ra ñ a  que  al 
designar la categoría de las personas qu e  lo h a y an  
de fo rm ar  no se haga m ención de los ricos p ro p ie ta 
r io s ,  lab rad o res ,  com erciantes &c.

PRIM ER BA TA LLO N  D E L A  M ILICIA N A C IO N A L

DE ESTA CORTE.

R elación nominal de los in d iv id uo s  del mismo que 
han sido  calificados p o r  la ju n ta  no m brada  por  S. A .  
el Regente  del Reino en 29 de O c tub re  de 1842 para  
la c ruz  de m ovilización concedida á  los N ac ionales  
de esta capita l .

(C on tin u ació n .)

Compañía de cazadores«

Nacionales.«=D . A gustín  F ran co, D . Anastasio V e le z , D on 
A ndrés G óm ez, D . Andrés Suria , D . A n g e l G onzález Cárde
na, D . A n gel de los Rios, D . A n g e l G a lv e z , D . A ngel G a r
rido, D , Am brosio L óp ez, D . A ntolin B run et, D . Antonio E s
pada, D . Antonio R os, D . Antonio P ereira , D . Antonio de la 
G u a rd ia , D . A ntonio G uijarro, D . Antonio S u a re z , D . A n to 
nio L ópez L ab o rd a, D . Antonio M aría G o n zález, D , Antonio 
A rm entrida, D . Antonio Sela, D . Antonio A lcá n ta ra , D . A n 
tonio G o n zález, D . Antonio L lanos, D . Antonio de los Santos, 
D . Antonio V a ld ericea , D . Baltasar L ó p e z, D . B las de B r in -  
gas, D . Benito G aitan de A y a la , D . Benito A lc a n tú , D . C a 
milo G a rc ía , D . Carlos G arcía L la g u n o , D . Casim iro P eral, 
D . Cayetano A ra ñ o n , D . Cayetano C a rb a llo , D . Cayetano 
C an osa, D . Celestino N ie to , D . C iriaco de la T e je ra , D . C r i-  
santo Fernandez , D . Cristóbal C añ o, D . Dam ian Cosme R o 
d rígu ez, D . D iego  R u iz o , D . D iego M eras, D . Dionisio O rtiz 
de Z á ra te , D . E ladio González y  O rte g a , D . Esteban B a -  
quer, D . Eugenio Canosa, D . Eugenio V e l a ,  D . EuSebio G ó 
m e z, D . Eusebio O rtiz de Z á ra te , D . Eustaquio V a ld e s , Don 
Fausto Peñasco, D . F é lix  M aría H ernaez, D . F é lix  de la Ig le 
sia, D . Fernando V illa m il, D . Fernando F ern an d ez, D . F e r 
nando R u lla , D . Fernando C aravan tes, D . Fernando A lv a re z , 
D . Florencio O r g a z , D . Francisco D u q u e , D . Francisco M o 
ro, D . F rancisco Som oza, D . Francisco Dubinado, D . Fran cis
co L e re a r , D . Francisco V a le r o , D . Francisco San M artin, 
D . Francisco D ie z, D . Francisco Fernandez y  Fernandez, Don 
F rancisco G avino L e re a r , D . Francisco M a rin , D . Francisco 
Beiras, D . Francisco B urgos, D . Francisco A lejandro Sánchez, 
D . Francisco X . W a m b a n v erg e n , D . Fran cisco Barrientos, 
D . Francisco X . Q u ejid o , D . Francisco de los Santos, D on 
F rancisco M endialdesa, D . Fulgen cio  G ila b e rt, D . G abriel 
B r a v o , D . Gerónimo G u e rra , D . Gerónim o P a scu a l, D . G e 
rónimo A p a r ic io , D . G regorio C a lv o , D . Gumersindo G arcía 
del A m o , D . Ignacio F ern an d ez, D . Ignacio Suarez , D . I g 
nacio G arcía, D . Inocencio Ladrón de G uevara, D . Isidro Sán
ch e z , D . Joaquín  V a ls ,  D. Joaquín  Beroqui, D . Joaquín  P e
ñ a , D . Joaquín  Saldias , D . J o rg e  W a r t e ie t , D . Ju lián  R o 
d ríg u e z, D . José M enendez, D . José G arcía, D . José R o d rí
g u e z , DI José V a ld e r ice a , D . José M aría H e rr e r a , D . José 
A rp a , D . José Puerta Caballero, D . J osé  O rtiz, D . José L lu -  
sia, D . José D u r e t , D . José M as, D . José Antonio Carrasco, 
D . José G il, D . José Jim énez, D . José de los Santos, D . José 
M enendez, D . José F iel, D . José Perez C aballero, D . José F e r 
nandez A ra n a , D . José A lv a r e z , D. José A stille ro , D . José 
Pastrana, D . José Sánchez , D . José M aría G onzález, D . José 
F rejo , D . José H ernández, D . Juan G onzález P osadas, Don 
Juan G am ero , D . Juan Barriyuso , D . Juan U rosa , D . Juan 
Bautista Arm estoy^ D . Juan López C a ro , D . Juan Antonio

fk n rd e ? . > D . Juan A L rú n  Colm enares, D . León A guado,
1). León M artin de la Cám ara, D. Lorenzo H errera, I). Lucio  1 
G onzález , D . L ilis  Antonio Q uidillo , D . Luis M aría Barros, i 
D . Luis R iv a s , D . M anuel Isidro P alacios, D . Manuel Tgle- ¡, 
sias, D . M anuel V iliodas, D . M anuel M o rales, D. M a n u e l'V i-  i 

dal, D . M anuel R u izo , D . M anuel López, D . Manuel A rq u e 
ros, D . M anuel M oron, D . Manuel Palom ino, D . Manuel M ar
tin, ü .  M anuel D elgado, D . M anuel Espinosa, D . Manuel M o
reno, D . M anuel V e la , I). Manuel M elendez, D . M anuel N ie
to Im at, D . M anuel R a n g e l, D . M ariano Perez , D . Mariano 
Perreras, D . M ariano A lm ira, D . M auricio P la n es, D . M iguel 
A lc a n tú , D. M iguel de C ó rd o b a, D. M iguel de J u a n , D . M i
guel Tom as M ed in a, D . M igu el M uñoz , D . N orberto G utiér
rez, D . Pablo M endiola, D . Pedro V á zq u e z , D . Pedro Carran
za , D . Pedro G onzález F erron , D . Pió G óm ez, D. Rafael C a
bello, D . R afael L asala, D . Ramón M elendez, D . Ram ón M i- ó 
chelena, D . Ram ón V ela sco , D . Ramón del L lan o, D . Ramón ¡ 
G onzález, D . Santos José Padella, D . Sebastian G arcía , D . T o 
mas C astró n , D . Tomas G onzález ( i ? ) ,  D . Tom as G onzá
lez (2?), D . V alen tín  V a ro n a , D . V icen te  A rro y o , D . V icente 
H u erta , D . V icen te  V a le r o , D . V ice n te  B e n a ve n te , D . V i 
cente Ibañ ez y D . V icto rian o  A lva rez.

Primera compañía.

Nacionales.=fD. M anuel de R iv era , D . José F elip e  de O te
r o , D . R afael T e je o , D . Celestino G arcía  P a red e s, D . F é 
lix  M o ren o , D . Joaquín  R o d rígu ez, D . Antonio Cam po, Don 
Casim iro D o n s i, D . Antonio M aría A ló n ,  D . N icolás M aldo- 
nado, D . José B eltran, D . Pedro M artinez L la gu ero , D . José 
R am írez de A rellan o , D . Crisóstomo M o rla n s, D . Francisco 
C alzada y  M ontes, D . Pedro T a la y era , D . Ju lián  D ia z  Perez,
D . M ateo L óp ez E n la te , D . Ram ón M a rtí, D . Francisco B a -  
saguren, D . Juan Suarez, D . José A rc h e , D . Francisco A.per- 
te , D . V itp r  P erez, D . José Tom as , D . Severiano Claram unf,
D . A n g e l F r a n c o , D . Juan  R o jas , D . N ico lás L o m b ia , Dóh 
Gerónim o Jim énez, D . M iguel R o ca , D . F rancisco R iv as, Don 
J u lián  Sánchez, D . Francisco Perez, D . E n riq u e V e le z *  Don 
José Sánchez B allesteros, D . Buenaventura Fernandez Santa 
O la lla , D . M anuel L a r a , D . José M orales Portocarrero , Don f 
A ntonio B ascuas, D . Ferm ín A zp iroz, D . Juan M artinez ( i í ) ,
D . E lo y  S eñ an , D . José G o n z á le z , D . Bartolom é Coromina,
D . M anuel del V a l ,  D . Antonio E scudero, D . Gaspar Irabu ru ,
D . V ice n té  C am p o s, D . Dionisio de G r a c ia , D . José P arare- 
da, D . José Stuik , D . A n g e l L u n a, D . Fernando Siris, D . Luis 

, A ntocrie  y  Z a y a s , D . F rancisco C ecilio  Campos , D . A gustín  
M uñoz, D . Antonio R o dríguez Prieto, D . Fausto E nderiz, Don 
A gu stín  A l faro , D . Tom as G uzm an y  R obira , D . L ibin io  
S tu ik , D . Antonio U g u in o , D . Juan  Bautista L a ffit, D . F er
nando Fernandez M oreno, D . Bonifacio L o za n o , D . Laureano 
A n d reu , D . José G arcía  Sanz, D . Joaquín  Posac, D . A g u stín  
M ig u e l, D . Juan José Cuesta , D . Juan  M anuel M uñoz , D on  
Juan  M atallana, D . N icolás Ib a rro la , D . F u lgen cio  Em pera
dor, D . Lorenzo M endoza, D . Francisco So brin o , D . A n g e l 
M a tilla , D . Ramón M a riñ a , D . Juan  José R o d r ig n e z , D o a  
Pablo M árquez , D . Pablo Cam bronera, D . Casto M ario, D on 
L u is B aq u er, D . José L ó p ez  A r ia s , D . Bernabé M enendez,
D . Santiago L a g a lla rd , D . Raim undo O r t iz , D . Teodoro del 
B arrio , D . F ru tos J o rge , D . Tom as M ozo, D . Ensebio P rad o, ¡
D . M arcelino P ra d o , D . M arcelino Perez, D . M atías Sainz de ,
G rajeda, D . José V en ancio  L ó p e z, D ; Joaquín  Cruz G onzález,
D . D iego  A g u irre , D . Francisco G ilabert^  D . M igu el Castro, ! 
D . Sebastian B arrafo n , D . José G arcía  N orniella , D . Pedro 
D u l i l , D . M anuel V F eb re, D . Baldom ero A stu d illo , D . José 
M aría L óp ez, D . Alfonso M ontalvo, D . Isidro B lanco, D . P e 
dro V a le n c ia , D . A ntonio Ceballos , D . José L a  Fuente , D on 
Pedro Pascual Pascasio, D . D iego  Reina¿ D . M anuel Pinillos;
D . D ionisio Bárcenas, D . M ariano Ram írez de San J u a n , Don 
Antonio M aría L le re n a , D . Bernardino G arcía , D . M anuel 
E b z a ld e ,D . G regorio C am p os, D . Francisco V i d a l , D . Ju an  
V e g a , D . Ju an  A ntigü edad V e g a s , D . Cárlos José A m allo ,
D . Eugenio T ib ó ,  D . Cárlos L a g u n a , D . M ariano R o d rígu ez 
Labandera, D . Sebastian San M artin , D . V ictoriano M uñoz,
D . J u lián  H u erta, D . Toma9 Anselmo M a y o r, D . Antonio Sua
rez , D . M anuel M agro, D . Antonio Góm ez B runch, D . José  
Pereira, D . José C haulié, D . Juan M artinez (2?), D . F ran cis
co V il ló ,  D . Juan Serrano, D . F é lix  L agun a, D . M anuel G a r
cía , D . José Leandro R o d ríg u e z, D . A ntera A rb id , D . José  
Ordoñez , D . J a v ier  R odríguez A sperilia  , D . Pedro G alla rd o ,
D . Antonio M eló de P o rtu g a l, D . F elip e del C a stilla  y  D o a  
Gerónim o U beda.

Segunda compañía•

C a p itá n , D . Juan  F ran cisco Font.
T en ien tes, D . Esteban Tom é y  D . R afael C ivalú .
Subtenientes, D . Cárlos W e n c e l y  D . F elip e  C a n g a -A r 

guelles.
Sargento primero , D . D om ingo L e  R oux.
Sargentos segundos, D. F erm ín R u i z , D . Francisco R u 

bio y  D . A gustín  O reiro y  Lem a.
Cabos p rim eros, D . Pablo  B u rd eo s, D . Julián  M endez,

D . Juan B a lta r, D . M anuel M artin , D . A ntonio Solá y  D o a  
Saturnino Conde.

Cabos segundos, D . José M o ren o, D . A ndrés B aldueza,
D . A n g e l M a ta , D . M anuel G onzález A lp u en te , D . F ran cis
co del R iego  y  D ., Isidro G a rcía .

N acionales.=5D . José M ata, D . Serapio C a lv in , D , Sebas
tian R odríguez, J L  Antonio T ejero A lc a lá , D .M ig u e l B alada,
D . Pablo  G ó m ez, D . José B a lad a , D . M anuel Barragan , D on 
Ju an  B lanco, D . M igu el L ard ies, D* D om ingo Rotondo , D on 
A ntonio A r te r o , D . Raim undo G o n zá le z, D . Cárlos V e la s c o ,1 
D . Pedro M endez, D . Ferm in E scolar, D . T eodoro de la V e 
ga, D . José C a ch e n a , D . Simón A r é ju la , D , Juan  S a iz , D o n  
Bonifacio M aza, D . M anuel Arm andi, D . Santos G arcía  C a s a s ,'
D . Fernando B eltran , D . Joaquín  A lc a lá , D . Antonio A y a la ,
D . Pascual Zafra., D,. Bartolom é A ro ca  , D . José G u iu , D on 
A ntonio G arcía  S u a rez, D . Antonio F errer , D . José P ard o , .
D . M anuel A r g u lle r o , D . V ice n te  M a rcó , D . Tom as L ázaro,
D . Pedro Sanchpz O caña, D . Serapio de la M o ren a, D . Jóse 
G óm ez L a v in  , t ) . A ntonio S idro, D . Rafael G arcía  del R ie 
go , D . José Bastero, D . F ran cisco A lv a re z , D . F élix  L ard ies,
D . Benito Crispín G a r c ía , D . Sebastian G áyoso, D . José Pas- 
riana , D . José L e q u é r ic a , D . Francisco N eira  , D . Santiago 
B u e n o , D . José Ganga A rg u e lle s , D . Autonio del V a lle ,  D on  
J o sé  M artin , D . M arcelo G onzález, D . Suulbs R eolio ,' D . F e -



lipe Cubas, D . Prudencio Postigo, D. Santiago R e y, D. Juan 
Vicente García Rubio, D. Juan de Marcos, D» José W eu eel, 
D . Manuel Genaro Gutiérrez , D. José A b ascal, D . Lorenzo 
tle Castro, D. Martin Castillo, D. Silvestre López, D. Lorenzo 
Jncharramandieta, D . Jorge de la T orre , D. Pedro Hernán
dez, D. Antonio Arteta, D. Miguel Canosa, D. Antonio Arias, 
D . Saturnino Domínguez , D. Antonio Rubio , D . Modesto 
¿Hvarez, D . Saturnino R edecilla, D . Antonio de Porras , Don 
José Fernandez Folgueiras , D. Mariano Suarez , D. Vicente 
Boan Montenegro, D. Francisco López Santander, D. Reltran 
Casaña , D. Benito Palacios, D . J’osé María D ucascal, Don 
Francisco Albitos, D. Pantaleon Gaitan, D . Juan Rodríguez, 
t). Antonio P airó  , D . Joaquin Barja , D . Andrés del Riego, 
D. Nicanor A lcalá , D . Luis Rodríguez, D. José Oreiro y  Lema, 
D . Juan Alonso, D. Martin Tejada, D. Joaquin i'arrondo, Don 
Quintín Chiarlone , D . Dionisio Marcóte, D . José Gómez, Don 
Antonio de la O , D. Ruperto Sánchez, D. Esteban Nofíleler, 
D. Gregorio Delgado y  P o zo , D. Bernardo Mata y  Comas, 
t). Nicanor Rodríguez , D. José M ayo, D . Canuto Corroza, 
D. F rutos M erino, D. José María Chiarlone, D. Antonio P i-  
fieiro, D. Carlos Marrón, D . Nuncio Periconi, D. Andrés Ma
ría Fernandez, D. Antonio A n d u jar, D . Sebastian Jerbert, 
T). Blas Suarez, D . José Marcóte y  D. Matías Alevesque.

(J e  continuará.)

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID.

Disposiciones mas notables adoptadas por esta cor
poración en el mes de Enero último en los dife
rentes ramos que se hallan á su cargo.

Alumbrado público.

Un ensayo en !a calle del Duque de la V ictoria y  del Prín
cipe?, sin gravámen de los fondos municipales, bajo la direc
ción del Sr. D. Manuel M arliani, con el objeto de introducir 
un nuevo sistema que ofrece resultados superiores á los que 
produce el gas.

Cárceles.

Se han acordado las obras necesarias en las mismas para 
conciliar la comodidad de los presos con su seguridad.

Ornato y  comodidad, de la población.

Se ha acordado centralizar las dependencias del ramo de 
limpiezas.

Se ha dispuesto decorar la fachada del cuartel de infante
ría de la M ilicia nacional , y  establecer en él una fuente con 
la  dotación de agua necesaria.

También se ha acordado trasladar la fuente que se halla en 
la pl dza de la V illa  con el objeto que no embar¿ice en los d i
ferentes actos públicos, con cuyo motivo se ocupa dicha plaza, 
especialmente cuando forma la M ilicia nacional.

Asimismo se ha instruido expediente relativo á edificar una 
npeva manzana de casas entre la plazuela del Progreso y  la 
fuente construida cerca de la misma.

También se ha resuelto enagenar un terreno en la plaza de 
la Cebada , frente á la calle de la R u d a , para construir casas.

Igualmente se ha determinado construir en el centro de la 
plaza de la Constitución una fuente de adorno , y  formar unos 
pequeños jardines á su alrededor, cerrados con verjas , dejan
do sin embargo el espacio suficiente para las reuniones de la 
M ilicia nacional que puedan ocurrir en aquel punto.

Se ha acordado formar en la cuesta de santo Domingo un 
paseo con arbolado y  asientos.

También se han tomado disposiciones á fin de establecer un 
mercado público para la venta de comestibles en la plaza de 
los Mostenses.

Paseos.

Se han levantado los planos para la apertura de uno nuevo en 
el prado de Recoletos con el nombre de Salón de la indepen
dencia, colocando á su final en la puerta de Recoletos un mo
numento nacional que perpetúe nuestras glorias adquiridas en la 
guerra de la independencia, cuyos planos se hallan pasados á 
la academia nacional de S. Fernando para su exámen.

Paseos de la ronda trasversales propios de esta Villa y  trozos 
de carreteras generales pertenecientes á la misma.

Se está construyendo el camino desde el puente de Toledo 
al cementerio del mismo nombre.

Se ha acordado y  se está ejecutando la reparación de dichos 
paseos y  trozos de carreteras , bajo la dirección de los inge
nieros de caminos, canales y  puertos, encargados de levantar 
el plano geométrico de Madrid en los términos siguientes:

Paseo de la ronda desde la casilla del resguardo en la puer
ta de A lcalá hasta la unión de la ronda con el camino de A ra -

* go n , su longitud l 5c)2 pies , su latitud 5o : total de varas de
* superficie 8844*

Desde la unión del paseo de la ronda con el camino de 
Aragón hasta frente del camino de V icá lva ro , su longitud 
1426 pies , su latitud 3o : varas superciales 4753 .

Desde el ángulo de las tapias dei Retiro , frente al camino
de V icálvaro, hasta el ángulo de las tapias del olivar de A to 
cha , contiguo al camino de A rgan da, su longitud en la parte 
que necesita hacerse de nuevo 135o pies, su latitud 3o ,  y  
produce una superficie de 45oo varas.

La parte que necesita reparación tiene de longitud 283o 
pies; y  reducida su latitud á 3o pies, asciende la superficie á 
94^3  varas.

Reedificación de un trozo de muro de 225 pies de longitud, 
6 de altura y  3 de espesor: total de pies cúbicos 4o 5o.

T rozo de camino nueva en el ángulo saliente de la tapia del 
R etiro , su longitud i5 o  pies, su latitud 3o ; varas superficia
les 5oo.

Trozo de composición desde el ángulo anterior hasta el de 
las tapias del olivar de Atocha, su longitud 2792 p ie s , su la
titud 3o : varas superciales 9906.

Desde el ángulo de las tapias del olivar de Atocha hasta 
la puerta de este fcombre un trozo de nueva construcción, su 
longitud 200 pies, su latitud 3 o ; varas superficiales 666.

Trozo de eáíñino hasta la p :u .ía  de Áfoclia de Sao varas ¡ 
le longitud, que por 10 de latitud producen 325o varas su- 
aeríiciales.

Trozo desde la puerta, de Atocha hasta la glorieta, frente 
leí hospital general, sü longitud 490 pies, su latitud 90: varas 
iuperficiales 4$00.

Glorieta trente al hospital) Varas superficiales 7860.
Trozo desde dicha glorieta hasta el ángulo del paseo mas 

illá del portillo de Embajadores, su longitud 2860 pies, su 
latitud 4 0 : varas superficiales 1 2 ,7 1 1 .

Trozo desde el portillo de Embajadores hasta la puerta de 
Toledo, su longitud 28 16  pies , su latitud 3o : varas superfi
ciales 9386.

Trozo desde la puerta de Toledo á la plazoleta de G il y  
Mon, su longitud 178 3  pies , su latitud 3o : varas superficia
les 5943.

Trozo desde la plazoleta de G il y  Mon hasta la puerta de 
Segovia, su longitud 2264 p ies, su latitud So : Varas super
ficiales 7 5 1 3*

Trozo desde la cuesta de Areneros hasta la plazoleta del 
camino frente al Seminario , su longitud 2844 pies, su lati
tud 40: varas superficiales 12,640.

Trozo hasta el ángulo de Monteleon contiguo á la puerta 
de Fuencarral, su longitud 1241 pies, su latitud 3o : varas 
superficiales 4 t 36.

Trozo desde el ángulo de Monteleon hasta la puerta de 
B ilbao, su longitud 114 2  pies, su latitud 40 : varas superfi
ciales 5075.

Trozo desde la puerta de Bilbao al ángulo del Saladero, 
frente á la fábrica de tapices , su longitud 1909 pies , su lati
tud 3 i : varas superficiales 6575.

Trozo desde el Saladero á la Puerta de Santa Bárbara , su 
longitud 2 1 4  pies , su lotitud 5o ,  su superficie 1 188 , plazo
leta frente á la puerta de Santa Bárbara de 100 pies de radio.

Desmonte de la superficie del paseo desde dicha puerta has
ta el primer ángulo que forma la línea de los árboles, su lon
gitud 280 pies, su latitud 54* total de varas cúbicas 56o.

Construcción del firme para este trozo de camino, varas 
superficiales 1244.

Trozo hasta la puerta de Recoletos, su longitud 1700 pies, 
su latitud 40.

Trozo de la puerta de Recoletos á la casilla del resguardo 
junto á la puerta de A lc a lá , su longitud 2979 pies, su lati
tud 3o : varas superficiales 993o.

Carretera de la Mala desde la puerta de B ilb ao , su lon
gitud 325 varas, su latitud 10 : varas superficiales 32 5o.

Paseo de Isabel I I ,  su longitud 4*69  pies; varas super
ficiales 23, 105.

Paseo que une á las casas de Chamberí con el antedicho 
paseo en la fuente del C isne, su longitud 2090 pies: varas su
perficiales 6966.

Excavación para la caja de dicho, 1 1 6 1  varas cúbicas.
Paseo de la puerta de Santa Bárbara al que une el obelisco 

con la carretera de la M a la , su longitud 3434 p ies, su lati
tud 3o : varas superficiales 11,446*

Excavación para la caja del camino, 1907 varas cúbicas.
Paseo desde el obelisco á la carretera de la Mala : su lon

gitud 2962 pies, su latitud 3o : varas superficiales 9 B 73. 
Terraplén de 55o varas cúbicas.
Paseo desde la glorieta de la puerta de Bilbao á Cham

b e r í, su longitud 1860 p ies, su latitud 3 o : varas superficia
les 6200.

Excavación para la caja del cam ino, lo 33 varas cúbicas.
Camino desde la puerta de Fuencarral al encuentro de la 

carretera de la M a la , su longitud 2007 pies, su latitud 3o: 
varas superficiales 6690.

Excavación para la caja , 111 5 varas cúbicas.
Trozo de camino desde la glorieta de la puerta de Atocha 

al puente de Santa Isab el, su longitud 125o pies.
Paseo desde el portillo de Embajadores á la plazuela de 

las D elicias, el primer trozo hasta el encuentro del paseo del 
embarcadero, de 1823 pies de longitud.

E l segundo trozo hasta el paseo del puente de Santa Isa
b e l, de 2860 pies de longitud.

Ramal que une el paseo de las Delicias con la glorieta del 
puente de T o led o , su longitud i 5oo p ie s, su latitud 3o : va
ras superficiales 5ooo.

Excavación para la caja del cam ino, 833 varas cúbicas.
Camino desde la glorieta de la puerta de Toledo á la ca

becera del puente, su longitud 2436  pies , su latitud 5o : va
ras superficiales 1 3 ,533.

Terraplén de 2 5oo varas cubicas.
Línea de adoquines para contener el firme y  los paseos, so 

longitud 4^60 pies.
Noventa guarda-ruedas.
Camino desde la glorieta de la Ronda hasta la cabecera 

del puente de T oled o, su longitud 4000 pies, su latitud 3o: 
varas superficiales 13 ,333.

Ramal que une el anterior con la glorieta de la puerta de 
T oledo, su longitud 1400 p ie s, su latitud 3o : varas super
ficiales 4666.

Camino desde el puente de Toledo al cementerio , primer 
trozo desde el puente , su longitud 93o pies , su latitud 3o: 
varas superficiales 3ooo.

Segundo trozo, su longitud j 5o p ies: varas cúbicas 35oo.
E l firme de este trozo su superficie es de 25oo varas.
Paseo desde el ángulo saliente de Monteleon (puerta de 

Fuencarral) hasta el encuentro del paseo de San Bernardi- 
n o, su longitud 3729 pies, su latitud 4 0 : varas superficia
les 16 ,6 73 .

Alcantarillas>

Se ha dispuesto cubrir e l trozo que carece de este requisito 
en la que sale de la puerta de Toledo.

Traida de aguas á Madrid.

, Para conseguir esta mejora se ha nombrado una comisión 
compuesta de capitalistas', facultativos y  concejales para que 
propongan los medios de realizar el proyecto.

Beneficencia.

Se ha nombrada tina Comisión mista, compuesta de indivi
duos' del ayuntamiento y  de la junta m anicipai,  que entienda

en la reunión acordada del ssilo de 3an Bcrrtardínrt á la CíBA 
de beneficeacu.

Jurado.

Se están haciendo trabajos para rectificar la lista de los ciit-* 
dadanos que deben componerle con arreglo á la ley , en vista 
de las altas y  bajas que produce en la misma el trascurso del 
tiempo.

Archivo de escrituras publicas.

Acordada su incorporación al de Madrid, se está practicarte 
do el inventario de sus papeles y  demas operaciones consi
guientes.

Madrid 12 de Febrero de l 843 .= P o r  acuerdo del Exce
lentísimo ayuntamiento constitucional, Cipriano María C le
mencia , secretario.

NOTICIAS VARIAS.
Se ha expuesto últimamente en Dublin un animal fósil, que 

se supone antidiluviano, y  que no pertenece á especie ninguna 
de las reconocidas por los naturalistas ó geólogos. Distínguese, 
tanto por sus dimenciones gigantescas, cuanto por su singula»* 
construcción. Este esqueleto lo ha encontrado en los terrenos de 
aluvión que cubren el lecho de un brazo antiguo del rio Osages 
Mr. Alberto Roch, viajero y  naturalista aleman, en el Estadv) 
de Missouri. Está perfectamente conservado á consecuencia de 
haber sido cubierto desde un principio de tierra, acarreada sin 
duda por el rio que le servia de lecho. Se le ha puesto el nom* 
bre de Missourium. Sus fauces representan dos hoces enormes, 
que salen horizontal mente de los dos lados de la boca. Tiene i 5 
pies de alto y  3o de largo: la distancia que separa sus dos pier- 
nos delanteras es de 8 pies , y la de sus muslos es casi de 6 
pies. Su aspecto tiene alguna cosa de terrible, porque un el — 
fante de los mayores parecería á su lado en proporciones lo que 
el corderillo mamón al lado de su madre. Se cree que el M is- 
sourium, lo mismo que el hipopótamo, era un habitante de las 
aguas, y  tal vez anfibio, porque sus orejas reunidas por mem
branas, y  la construcción de sus pies, le hacen únicamente 
propio para nadar en la superficie de las aguas, asi como tam- 
bien para andar por el fondo de los rios y  de los lagos.

Y o  el infrascrito escribano de S. M. y  del número del 
crimen de los juzgados de primera instancia de esta villa.

D oy fe que en el expediente formado por el Sr. juez de pri
mera instancia D. Benito Serrano y  Aliaga á consecuencia de 
denuncia de un artículo publicado en el núm. 3o 2 del perió
dico titulado el Peninsular, se encuentra la calificación y  sen
tencia , que copiado á la letra dice a s i:

En la villa de Madrid á 9 de Febrero de 18 4 3 , reunidos 
los doce Sres. jueces de hecho que suscriben para calificar el 
artículo del Peninsular, núm. 3o a , del sábado 17  de Diciem
bre de 1842, denunciado como subversivo el artículo que prin
cipia wNo acertaremos á describir,** y  concluye **lo habéis 
jurado y ... lo cumpliremos,”  procedieron conforme á la ley 
conferenciando sobre el asunto: procedieron á la votación, de 
la que resultaron ocho votos condenando el artículo en tercer 
grado, contra cuatro que le absolvieron, y  lo firmaron.==El 
marques de CIaramonte.=Rafael Jiménez.=M anuel G il San- 
tibañez.=sAntonio Gamonal. =  Francisco de Paula Suazo.==s 
Manuel Victorio Rodriguez.zzrEl marques de Casa-Irujo.^= 
Mariano B arrio.=José María Verdes.= José Tomé de O n - 
darreta.=Felipe López Valdem oro.=M artin Duque.

Sentencia.=En la villa de Madrid á 9 de Febrero de 1 843 , 
el Sr. D . Benito Serrano y  A lia ga , magistrado honorario y  
juez de primera instancia de esta capital, en vista de este ex
pediente y  calificación que antecede , d ijo: Habiéndose obser
vado en este juicio todos los trámites prescritos por la ley, y  
calificado los jueces de hecho con la nota de subversivo en 
tercer grado el artículo impreso en el periódico titulado el 
Peninsular del sábado 17 de Diciembre de 1842 , núrn. 302 , 
que principia wNo acertaremos á describir , ”  y  concluye 
habéis jurado y... lo cumpliremos,”  denunciado el 2 I de d i
cho mes por el promotor fiscal D. Patricio Joaquin de A vila, 
la ley condena á D. Domingo López A ceved o, editor respon
sable de dicho impreso, á la pena de dos años de prisión en el 
castillo ó fortaleza á que sea destinado por la autoridad com
petente , á la privación de su empleo y  honores , si los tuvie
re , y  en las costas y  gastos del proceso , todo conforme á lo 
prevenido en los artículos 19  y  70 de los títulos 4? y  f t  do 
la ley de 22 de Octubre de 18 2 0 , recogiéndose ademas , con
forme al art. 25 de la misma ley, cuantos ejemplares existan por 
vender del periódico mencionado , del que se suprimirá la 
parte comprendida en la calificación precedente , quedando li
bre y  corriente lo demas. Y  en su consecuencia mando que se 
lleve á debido efecto. Y  por esta su sentencia que S. S. pro
nunció y  proveyó, asi lo mandó y  firma, de que doy fe.— Ser
rano y  Aíiaga.==José Perez Martínez.

Y  para que conste, y  remitir al Sr. redactor de la G ace
ta del Gobierno para su publicación en la misma, según se 
previene en la ley , pongo el presente, que signo y firmo ert 
Madrid á 10 de Febrero de 1 8 4 3 .= José Perez Martínez.

SECRETARIA DE LA AUDIENCIA TERRITORIAL
DE MADRID.

L a  audiencia plena, en vista del expediente formado para la' 
provisión, de la escribanía de Oamara, vacante en la misma pnr 
fallecimiento de D. Feliciano García Sancha, ha señal ido el 
día 20 deli corriente mes para dar principio á los ejercicios de 
oposiciotr que deberá verificarse por uno de ellos en cada día, 
acudiendo antes á la secretaría de mí cargo para formar las lis
tas y  a signar á cada uno el de su ejercicio. Y  para que llegue 
¿  noticia de todos los interesados se arrancia en la Gaceta y  
Diario de esta corte, Madrid 14 de Febrero de 184$.^ M arra
no Hernández. ^

Disuelta la compañía española de Comercio , los Sres. l n -  
verñe y  compañía , autores del pensamiento de su institución 
y  sus principales socios fundadores, se encargan de Henar , 
las obligaciones de dicha compañía, admitiendo á süsaccionis
tas y  corresponsales en la umou comercial que' tiene el misino 
objeto, Madrid f calle de la Madera f tmm 3.



B O L S A  D E  M A D R ID .

Cotización del dia 13 de Febrero á las dos de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por l o o ,  oo.
Títulos al portador del 5 por IOO, 2 9 f ,  f , £ , | , 4 , 3o, 

$ * í i  y  á v. f. ó vol. y  firme con 12 cupones: 2,Z$
á 46' d. f. ó vol. a prima de f  por 100 con 4  cupones.

Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la 
deuda exterior, OO.

Inscripciones en el gran libro á 4  por IOO, OO.
Títulos al portador del 4 Por 100 ? 00*
Idem id. del 3 por 1 ÓQ, 23f  , f  , y ,  £ , § ,  23 , 4 y  234 

á v. f. ó vol. y  firme: 284, f , 24 y 20 quince dieziseisavos 
á v. f. ó vol. á prima de once dieziseisavos y  4 por IOO. 

Inscripciones de la deuda ilotante del tesoro, OO.
Cupones llamados a capitalizar, 00.
Idem no llamados á capitalizar, OO.
V ales Reales no consolidados, 7 por 100 al contado. 
Deuda negociable de 5 por 100 á p ap el, OO.
Idem sin ínteres, 00.
Acciones del banco español de San Fernando , 00b

CAMBIOS.

Londres á 90 dias, Z y í. Granada, i |  d.
Paris , 16-6. Málaga , 11 id.

Santander , y pap. i» 
A lic a n te , £ d. Santiago , |  d.
Barcelona á ps. f s . , f  id. S evilla , l£  pap. id.
Bilbao , par. V alen cia , £ á |  id.
Cádiz , i£  d. Z aragoza, £ pap. id.
Coruña, par.

Descuento de letras al 6 por 1 00 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Juzgado de primera instancia de Illescas.=sEl Sr. licencia

do D .  Antonio Perez García de Paredes , juez de primera ins
tancia de esta villa de Illescas y  su partido.

Por el presente cito , llamo y  emplazo á cuantas personas 
se crean con derecho á suceder libremente en los bienes que 
constituyen la capellanía colativa fundada por Cristóbal A lon 
so y  María Ramírez , su rauger, vecinos que fueron de la villa 
de Esquivias , en este partido, por el testamento que otorga
ron ante cd escribano que á la sazón era de ella Manuel Por
tero Cuellar , para que dentro del preciso y  perentorio término 
de 3o dias, que principiarán á correr y  contarse desde el si
guiente al en que se baga la última inserción de este anuncio en 
la Gaceta oficial del Gobierno ó Boletin oficial de la ciudad de 
Toledo , comparezcan en este juzgado por la escribanía del re- 
frendatario por medio de procurador de su número legalmente 
autorizado , y  con la correspondiente dirección de letrado , á 
exponer, deducir y  alegar del que se creyesen asistidos ; con 
apercibimiento que pasado dicho término sin hacerlo les pa
rará el perjuicio que haya lu g a r, y  se dará ai expediente el 
curso debido.

Illescas y  Febrero 1 o de 1 843.= L icen ciado Antonio Pe
rez.=>Por mandado de S. S . , Francisco Caballero y  L are.

 D. Angel Robles y  Muñoz , juez de primera instancia de
esta ciudad de Montilla y  su partido &c.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á las personas que 
se crean con derecho á los bienes de la capellanía fundada en 
la villa de la Rambla por Juan, Diego y  Alonso de Campos, 
Gerónimo de Rojas, Melchora de los Reyes , Juan de Rojas y  
Juan y  Alonso de Soria, todos vecinos de dicha v illa , para 
que en el término de 3o dias , contados desde el en que se in
serte en la Gaceta del Gobierno, comparezcan á deducirlo en 
este mi juzgado por la escribanía del infrascrito por sí ó por 
medio de procurador apoderado en forma ; bajo apercibimiento 
de que pasado sin haberlo verificado les parará el perjuicio 
que haya lu g a r, pues asi lo tengo mandado por auto de 19  
de los corrientes á petición del presbítero D. Julián Arjona, 
vecino de dicha villa de la Rambla.

Dado en la ciudad de Montilla á 3 l de Enero de 1843.=» 
Angel Robles y  M uñoz.=Por mandado de S. S . , Santiago de 
Jorge y  Hermoso.

Por el presente se c ita , llama y  emplaza á los Sres. Doña 
María de los Dolores Aguado, marquesa viuda de Albentos; 
los hijos y  descendientes de Doña Mariana Aguado, consorte 
que fue del general D . Pedro Grimarest; los hijos y  descendien
tes de Doña Rafaela Aguado, muger que fue de D. Diego Cas
tilla ; Doña María Francisca A g u ad o , condesa viuda de Peña- 
flor ; los hijos y  descendientes de D. José A g u ad o , conde de 
Montelirios ; los hijos y  descendientes de Doña Micaela A g u a 
do , marquesa que fue del Real Tesoro, y  los hijos y  descen
dientes de 1). Manuel A guado, lodos legatarios del excelentí
simo Sr. D. Alejandro A guado, marques que fue de las Ma
rismas y  vizconde de M onte-R ico, para que en el término 
de 3o dias, contados desde la publicación del presente, se 
personen por sí ó por medio de apoderado legalmente autori
zado en el juzgado primero de primera instancia de esta ciudad 
por la escribanía del infrascrito, á fin de que instruidos del tenor 
de la cláusula del testamento del Excmo. Sr. marques de las 
Marismas y  de las instrucciones y  modelos remitidos por los 
Sres. albaceas testamentarios ( que estarán de manifiesto en d i
cha escribanía) , hagan constar cuanto en aquellas y  estos se 
requiere para lá percepción de sus respectivos legados. En su 
virtud , y  conforme á lo solicitado por parte de los Sres. alba- 
reas , se inserta el presente. Sevilla 4  de Febrero de 1843.== 
José González Mora.

  Por providencia del Sr. D . Benito Serrano y  A lia g a , juez
de primera instancia de esta corte, refrendada del escribano 
del número D. José García Várela , se cita y  emplaza por tér
mino dé i 5 dias á los acreedores á la testamentaria de D. José

María Alonso, para que se presenten en dicho juzgado á de
ducir su derecho; apercibidos que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

 D r. D. Ambrosio G onzález, juez de primera instancia de
La Roda y  su partido, que de ser asi el infrascrito escribano 
público da fe.

Hago saber : que en la causa criminal de oficio pendiente 
en este juzgado sobre el robo ejecutado por la partida de ía - 
cinerosos titulada de los Chulos á los dos coches de las diligen
cias general y  de Carsi la mañana del 3 de Julio último en 
el camino Real de Valencia y  sitio de la Ruana, de este tér
mino , he acordado citar y  emplazar, como por el presente 
cito y  emplazo, por medio de la Gaceta del Gobierno , ¿ José 
Roselló , conductor; José Baude y  Juan M artínez, escoltas; 
Diego María , postilion ; el delantero de la diligencia catalana; 
Doña Tecla R odriguez; Luis A la b a u , m ayoral; Antonio y  
su compañero, escoltas; Juan B ayerra , za ga l, y  al postillón 
Java de la de Carsi y  F errer; Doña Dolores Bayona y  Don 
Francisco Ib a ri, viajeros , para que si quieren mostrarse par
le en ella lo verifiquen dentro del término de nueve dias s i
guientes; bajo el ordinario apercibimiento.

La Roda g de Febrero de 1 843.=»Ambrosio Gonzalez.=* 
Por mandado de S. S ., Pedro Antonio Jiménez*

- D. Pedro Alcántara del Palacio, abogado de los tribuna
les nacionales , socio de número de la de Amigos del pais de 
la ciudad de León , condecorado con la cruz de la memorable 
noche del 7 de Octubre en Madrid y  juez de primera im - 
lancia en esta ciudad de Betanzos y  su partido judicial iScc.

Sea notorio: que en este juzgado y  por la escribanía del 
infrascrito pende expediente promovido á nombre de D. Pedro 
V arela , vecino de San M iguel Filgueira de Traba, y  D. C ár- 
los M osquera, de San Martin de C ab ru y, sobre que se les ad
judiquen los bienes pertenecientes á la capellanía colativa de 
sangre advocación San M iguel A rcán g e l, erigida en la iglesia 
parroquial de la referida de San Miguel de Filgueira de T r a 
ba, fundada por D. Andrés Varela y  su esposa Doña María 
Rodriguez de Andeiro en 28 de Mayo de 172 9  , vacante 
en el dia por fallecimiento del último capellán D. Simón V a 
rela y Mosquera , cura que fue de San Salvador de Juan-ceda, 
á quienes hube por opuesta. Y  respecto los demas que se cre
yesen con derecho á la capellanía expresada y  sus bienes he 
dispuesto su citación y  emplazamiento, como lo hago por medio 
del presente, á fio de que deutro del término de 3o dia», con
tados desde su publicación, comparezcan por medio de pro
curador con poder bastante en este juzgado y  escribanía citada, 
que se les administrará justicia en lo que la tengan; con aper
cibimiento de que trascurrido el término marcado, los auto» y  
diligencias al asunto tocantes se harán y  practicarán en los 
estrados de la casa en que hago audiencia, y  pararán tan entero 
perjuicio á ios omisos como si lo fueran en »us personas¿ sin 
que para el asunto vuelvan á ser citados declarándoles por 
bastante este anuncio.

Dado en la ciudad de Betanzos á 8 días del mes de Febre
ro de 1843.~Pedro Alcántara del Palaeio.WPo» su mandado, 
Manuel V alle  de la P32/  Andrade»

SUBASTAS.
Conforme á lo mandado por los señorea de la audiencia ter

ritorial, y  en virtudNde providencia del Sr. D. Ramón Pasaron 
y  L astra, juez de primera instancia del cuartel del Barquillo 
de Madrid , se «aca nuevamente k pública subasta para pago 
de un acreedor un lavadero y  dos casillas unidas, sito en la ri
bera del rió Manzanares , al otro lado del puente de Segovia, 
en el camino que desde él conduce á la ermita de San Isidro, 
que tiene ip ,3 l 5 pies superficiales, y  fue tasado en 19 de 
M ayo de l 838, por los arquitectos de la academia de nobles 
artes de San Fernando D. Bartolomé Tejada Diez y  D . Luis 
López de O rche, en 41,4 58  rs. vn.

Quien quisiere hacer postura comparezca ante el expresado 
Sr. juez y  escribanía numeraria de D. Domingo de los Reyes; 
y  para su remate se señala el dia 9 de Marzo próximo á las do
ce de su mañana en la posada del mismo Sr. juez, que la tiene 
en la calle del Desengaño, núin. 2 , cuarto principal.

BIBLIOGRAFIA.
E l libro de los deberes , ó estudio de los afectos y  virtudes 

del hombre, por D . Benito García de los Santos.
Esta obra, que ha merecido los mayores elogios de la pren

sa periódica de Madrid cpmo en extremo ventajosa para la edu
cación moral de la juventud, ha sido aprobada y  recomendada 
para esta por la Excma. dirección general de Estudios.

Un tomo en 8? marquillá, de edición de lujo: se vende en 
Madrid á 18 rs. en el gabinete literario, y  en las librerías de 
la viuda de M iy a r, Sojo , Cuesta y  Europea. En las provincias 
á ao rs. en casa de los corresponsales de esta última.

— :— Enciclopedia moderna, ó biblioteca universal de todos los 
conocimientos humanos, adornada con 3oo láminas grabadas 
sobre acero: tomo 2?, entrega 3a.

Sigue abierta la suscricion a los precios siguientes:
Sin láminas, 2 frs; én M adrid, 24 en las provincias y  3 en 

Ultramar.
Con ellas en negro, 2 rs; en Madrid , 24 en las provincias 

y  3 en Ultramar.
Con idem iluminadas, 3 ? s. en Madrid , 34 en las provin

cias y  4* en U ltram ar. . ■ ■ * ,
Se suscribe en Madrid en la redacción, calle de la A lm u - 

dena, mím. 1 1 6 ;  ¿n flas librerías, de Beimé ^Hidalgo, calle 
de la M ontera; de M atiier, Carrera de San Gerónimo; gabi
nete líleravitfy .calle d á  Principe; é e  R a z ó la , 'Concepción G e -  
lónjma de¿ VÜI4 , plazuela de Santo Domingo; de Velazquez, 
calle de Atocha ,y .d &  la pipila de Cruz , calle M a y o r: en las 
provincias en las -principales, librerías y  administraciones de 
Correos. «

 Librería de M ónier, Carrera de San Gerónimo , diccio
nario de Taboada france$*e$pañol y  español-frances. Novena

edición de Paris do 1842 : dos tomos en 4-°  i  60 rs, rústica y  
70 en pasta.

Se sigue admitiendo suscriciones y  comisiones para toda 
clase de publicaciones españolas y  extrangeras.

Las personas de las provincias que gusten adquirir alguna 
obra ó publicación podráu hacerlo dirigiéndose al Sr. Monier, 
ó valiéndose para el pago de su respectiva administración de 
Correos.

 M atilde, historia de laá Cruzadas. =»Se ha publicado la
entrega 24 , y  continúa abierta la suscricion á esta lujosa pu
blicación en las librerías de Denué , Monier , V i l la ,  viuda do 
Paz , Poupart , Castillo Brun , gabinete literario y  en la re
dacción , calle del P ríncipe, núm. 2 , cuarto tercero.

Precio de suscricion 3 rs. adelantados cada entrega , lleva
da á las casas, y  4  eu Ia4 provincias , franca de porte.

 Memoria sobre el cultivo de la morera de Filipinas ó de
mucho» tallo», y  de sus ventajas para la cria del gusano do 
la seda.

Memoria sobre los medios de mejorar nuestros ganados y  
afirmar sus lanas ¿ del método de alimentarlos mas económico 
y  practicable, y  de los medios de librarlos de contagios y  
epizootias.

Estas dos memorias , escritas por D . José Echegaray L a -  
costa , profesor de agricultura en M urcia, han sido impresad 
en atención á su mérito y  utilidad, la primera á expensas do 
la Excma. diputación provincial de Murcia , y  la segunda por 
la asociación general de ganaderos de esta corte, lo cual es, 
iuficieute para recomendarlas sin necesidad de eotrar en deta
lles sobre el modo con que está desempeñado su objeto.

Se hallan de venta en la librería de Hurtado , callé de 
Carretas á 4  rs. cada una.

 Farmacopea veterinaria y  formulario m agistral, por Don
Nicolás Casas, catedrático en el colegio de veterinaria.

Esta obra de absoluta necesidad para los profesores de fa r- ’ 
macia, y  sumamente útil para los de veterinaria , comprenda 
la posologia ó cantidades á que suelen y  pueden administrara* 
los medicamentos á todos los animales domésticos: unos prin
cipios generales sobre el arte de form ular: modo de prepara? 
lo» que el profesor pide y  que deben estarlo ya en la botica, 
cuya confección varía de las fórmulas para la especie humana: 
una colección de las recetas mas usuales en el tratamiento d* 
las diferentes enfermedades; y  por último una tabla de estas 
con indicación de los medio» que pueden emplearse para com
batirla». Un tomo en 16? á 10 rs. en rústica y  á 12 e f  pasta»

Se vende en la librería de los Sres. viuda de Calleja é hijos, 
calle de Carretas, y  en las provincias en las principales li
brerías.

TEATROS.
P R IN C IP E . A  las siete de la noche.
I? Sinfonía i  toda orquesta.
a? E l drama muevo, original, en tres actos y  en rerso9

debido á la pluma de uuo de nuestros primeros literatos , ti
tulado

C E C I L I A  L A  C IE G U B C IT A .

3? Intermedio de baile nacional.
4? Terminará el espectáculo con el divertido ¿aiiiete ti*

talado
E L  S O L D A D O  F A N F A R R O N .

C R U Z . A  las siete de la noche.

S IM O N  B O C A N E G R A  ,

drama en cuatro actos y  "un prólogo*
Baile nacional.

C IR C O . A  las siete de la noche.
Gran función extraordinaria distribuida del modo siguiente: 

Pr imera parte*

I? Gran sinfonía á toda orquesta.
2 ? L a preciosa opereta española en un a cto , titulada

L A  G I T A N I L L A  P O R  AM O R*

Segunda parte.

I? introducción de la ópera L a  esclava en B a g d a d , del 
célebre maestro Paccini.

2? Baile jocoso en un acto , titulado

E L  S A R G E N T O  M A R C O S  B O M B A *

3? Final de la ópera Lucia de Lammermoor•

Tercera parte. k

1? Doña Josefa B o rja , de edad de siete años, alumna de  ̂
cuerpo de baile de este teatro, se presentará á bailar la C a 
chucha.

2? El divertido sainete, exornado de cuanto correspondo ¿  
su argum ento, como son coros, paloteo & c . , denominado

M U SIC O S Y  D A N Z A N T E S .

3? L a  canción española cantada por el Sr. Sinico , acom
pañándose al piano , titulada

L O S  T O R O S  D E L  P U E R T O .


